
                                                                           DECRETO Nº 634.-    
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 26.11.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ... 
                    
   
                        
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-  Declárase desierta la  Licitación Pública Nº 04/09, para la 
“Adjudicación de la concesión de las instalaciones de la pista “La 
Soledad”, convocada por Decreto Nº 547/09.- 
 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería,  Oficina de Compras y 
dése a publicidad,  a los efectos correspondientes 
 
ARTICULO 4º.- De forma.-                 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
 


